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¿COMPLICE Ó IMPOTENTE? 

Los hechos tumultuarios y sediciosos, 
pues no merecen otro nombre menos grave, 
aue acaban de tener lugar en la capital de 
Fspaña donde se halla el poder eiecutivo y 
reside el Monarca, solo pueden registrarse 
cuando no existen leyes á que ceñirse, o 
cuando existiendo como hoy, el Gobierno 
de la nación ó sus delegados, som cómpli
ces de los alborotadores, ©impotentes para 
dominar el motin ó la sedición teniendo 
fuerzas bastantes con que hacerlo. 

Si con arreglo al artículo 13 de la Cons
titución vigente, todo ciudadano tiene el 
derecho de reunirse á otros con un fin pací
fico, usando de ese derecho, pudieron los 
conservadores recibir en la estación de Ma
drid al señor Cánovas del Castillo, y pudie
ron también, comó amigos y partidarios su
yos, prodigarle aplausos y pronunciar dis
cursos en su obsequio, y, las autoridades o 
sus agentes, no solo permitirlo sino ampa
rarles en el derecho constitucional de que 
hacían uso. . 

Promulgada la ley de 15 de Jumo de 1880 
dictando reglas para asegurar á los españo
les en el respecto recíproco de los derechos 
concedidos por la constitución, hallamos 
en dicha ley, el artículo 3.0 que dice: 

«Las reuniones púb l i cas , procesiones civiles, 
séqui tos y cortejos de igual índole , necesitan para 
celebrarse en las calles^lazas, paseos ó cualquie
ra otro lugar de t r áns i to , el permiso previo y por 
escrito, de las autoridades indicadas en el a r t í 
culo i.0» 

Como si esto no bastara para cumplir lo 
mandado en el citado artículo 3/, el Minis
tro de la Gobernación actual, previendo se
guramente los sucesos que han sobreveni
do, dictó, y comunicó deReal órden, en 8 
de Octubre próximo pasado, á los Gober
nadores de provincia, sus delegados, entre 
otras prevenciones las siguientes: 

«Impor ta por últ imo que todos los delegados 
de V . S.tengan muy presente la diferencia que la 
ley establece*entre las reuniones públ icas que se 
celebran en locales cerrados y las que tengan 
lugar en las calles, plazas ó lugares de t r áns i to , 
para l'as cuales es indispensable el ¿revio p e r m i 
so de las autoridades. Dist inción es esta cuyo o l 
vido puede producir , por ignorancia ó confusión, 
complicaciones de solución difícil en momentos 
de te rminados .» 

«Al recomendar á V-. S. el estricto cumpl i 
miento de estas indicaciones, me creo en el caso 
hacerle presente la grande importancia que para 
las libertades públ icas tiene el derecho de r e 
unión, y la necesidad consiguiente de que es té 
perfectamente garantido, tanto de las instruccio
nes de la autoridad como de los abusos de aque
llos que, s e p a r á n d o s e del sentido de la ley q u i 
sieran interpretarla en forma que la desautori
zasen .» 

Siendo las autoridades á que se refieren 
los anteriores párrafos, el Gobernador civil 
en las capitales de provincia y el alcalde en 
las demás poblaciones, los estudiantes de 
Madrid han necesitado, según la ley y Real 
orden citadas, el previo permiso por escrito 
dé la autoridad competente, que es el Go
bernador de la provincia, para poder veri
ficar la manifestación ó manifestaciones se
diciosas que todos sabemos. 

Si no obtuvieron dicho permiso, las re
uniones han sido ilegales, y en virtud de lo 
que dispone el art. 5.0 de la precitada ley 
han debido ser suspendidas ó disueltas i n -

„ mediatamente, conforme está prescrito. 
No habiendo sido disueltas por quienes 

debían hacerlo, y, antes bisn, consentidas 
á ciencia y paciencia del ministro de la Go
bernación, del Gobernador de la provincia 
y de la fuerza pública, con escándalo de to
das las personas de orden y respetuosas á la 
ley y á las autoridades, es indudable que ha 
habido complicidad ó impotencia en el Go
bierno y sus delegados, por que teniendo 
estos á su disposición los elementos sufi
cientes para hacer cumplir las leyes y sos
tener su prestigio, no lo han hecho así,con
tentándose con seguir en compañía d.e los 
sediciosos y con suplicarles que no dieran 
gritos subversivos ni arrojaran piedras, per
mitiendo la continuación del desorden, la 
interrupción del tránsito público y el atro
pello á los ciudadanos pacíficos. 

Y si el Gobernador civil de Madrid auto-
riíósemejantes maniíestacionessabiendo co« 
mo sabía anticipadamente, que el objeto 
esa silbar é insultar al Sr. Cánovas del Cas
tillo y sus amigos, ha sido cómplice en la 

, adición, porque autorizó y consintió que 

se cometiese un acto de ódio y venganza 
contra el jefe de un partido político de opo-' 
sición y sus prohombres, sin embargo de 
saber, porque no le hacemos tan ignorante 
que tal acto está considerado como sedicio
so, porque está comprendido en el caso 
4.0 del artículo 250 del Código penal. 

Haya sido por complicidad ó por impo
tencia, el Gobernador civil de Madrid como 
el Ministro de la Gobernación, que han pre
senciado los tumultos sediciosos de los es
tudiantes y demás individuos que los acom
pañaban, oido los gritos subversivos que 
se han dado contra las instituciones y con
tra los conservadores y los vivas á la Repú
blica y á Zorrilla, merecen ser destituidos 
de sus cargos y sometidos á los tribunales 
de justicia como los sediciosos, y, castiga
dos con la pena de inhabilitación absoluta 
temporal ó perpetua, conforme lo determi
na el artículo 260 del propio Código penal. 

No basta decir, como dicen los ministe
riales y sus afines, qus no se han disuelto 
las manifestaciones sediciosas de Madrid, 
y que se ha tolerado ó consentido la silba, 
las pedradas, y los insultos y gritos subver
sivos, por evitar el derramamiento desan
gre, pues según este nuevo sistema de Go
bierno, los hechos de hoy, pueden reprodu
cirse mañana y siempre, no sólo contra el 
jefe de un partido político, sino también 
contra el jefe del Estado hasta conseguir 
lanzarlo del trono. 

A todo puede llegarse, si se sigue permi
tiendo la infracción de las leyes, y si prosi
gue la conmiseración pára los revoltosos, y 
la ofensa y la burla y la agresión para los 
buenos, los leales y los hombres de orden. 

No habiéndose cumplido por el mismo 
Ministro de la Gobernación Sr. Moret, lo 
que prevenía ss cumpliese en su R. O. de 
8 de Octubre último respecto á las reunio
nes publicas, ni permitido que el Goberna
dor su delegado, lo hiciera tampoco, ha fal
tado á las leyes y se ha hecho, pues, cómpli
ce, ó jha sido impotente para dominar el 
tumulto. 

Si lo primero, merece ser sometido á los 
tribunales de justicia, según el Código pe
nal. 

Si lo segundo, merece ser expulsado del 
poder. 

Nosotros consideramos que merece una 
y otra cosa. Nada de esto, sin embargo, se 
hará, porque en España se tributa el aplau
so á los Gobiernos débiles y se censura y 
vilipendia á los que se ajustan á las leyes y 
á la razón. 

Así anda ello. 

Asuntos del dia 
La mala pasión es tan mala consejera que 

cuando el colega de la calle de los Muertos 
pretende mortificar á nuestros amigos re
sulta lastimando los intereses del Ferrol. 

Después de no deberse nada á sus inicia
tivas en provecho del arsenal, le parece cum
plir con un deber patriótico, mermando la 
importancia de la gestión que llevó á Ma
drid á los señores don Nicasio Pérez y don 
Demetrio Plá, con la trascripción de una 
R. O. qne concreta los trabajos de prolon
gación á un solo dique, porahora, en vez de 
de emprenderse á un tiempo los dos, como 
se había solicitado y obtenido de los ofreci
mientos del señor Rodríguez Arias. 

Esta alteración que no es dependiente 
de la voluntad de los gestores, sino del es
tado económico de la Marina, cuyas princi
pales consignaciones absorbe esa industria 
particular por cuyo desarrollo tanto se i n 
teresa E l Correo Gallego^2, dado pié á este 
para una catilinaria tan burda que se vé aso
mar el despecho por todos los resquicios, 
envuelta en una gasa de adulación al capi
tán general del departamento, por que en 
el estado ya que se encuentra el caduco dia
rio de la calle de los Muertos es natural que 
ya se coja aunque sea á un clavo ardiendo. 

Lo que se deduce de los hechos es solo 
una censura al ministro, por que no cree E l 
CVréw factible la obra con la modificación 
que se propone. 

Censura que apreciamos en mucho, te
niendo en cuenta que es E l Correo Gallego 
competentísimo en la materia. 

Se trata de diques. 
9§n otra forma; de dotar a Ferrol de ele* 

mentos,, en donde sea más fácilmente posi
ble limpiar los fondos. 

Los estudiantes de Compostela imitando 
á sus compañeros da Madrid, Sevilla, Bar
celona, Salamanca y Granada recorrieron 
las principales calles de Santiago dando 
atronadores silbidos. 

¡Vaya!... Habrá que establecer una Uni
versidad general en donde los estudiantes 
mal educados aprendan buena educación. 

¡Gracias á Dios... y á Fuga! 
E l Correo Gallego se declara partidario 

de la ^Huerta del General» para Granja Es
cuela. 

Y lo declara al cabo de cuatro años de 
hallarse en debate ese ^negocio.« 

Fero como el asunto interesa á la provin
cia (léase Fuga en primer término, y des
pués la ciudad de la Coruña) dice que no 
f.debe extrañarse^ que tome cartas en él. 

Pues ya sabemos á que no está fallo. 
A oros. 

. Recorte de un editorial de La Voz de Ga
licia haciendo reflexiones pseudobíblicas so
bre los recientes escándalos de Madrid: 

«El vía crucis del s eño r Cánovas del Castillo 
í u é esp inos ís imo, tremendo, más grande que su 
soberbia, con ser esta incomensurable. 

Mas ya en el t é rmino , no debemos imitar á los 
verdugos de Jesucristo, gritando; ¡Crucificadle! 
¡Crucificadle! que no merece tanto honor el s eño r 
C á n o v a s , sino repetir en tono de conmiserac ión 
y lás t ima. 

— ¡ C o m p a d e c e d l e l . . . ¡Compadeced le , que b íea 
lo ha menester!» 

Y lávese usted las manos ahora, como Pi-
latos. 

Que puede ser que le haga falta. 

FolisG-préstaraos de un diario ministe-
tial : 

«. . . debe pensarse más en lo porvenir que en 
lo presente.* 

E l Imparcial comentando: 
«La verdad acaba siempre por hacerse camino. 
¡Pe ro cuánto trabajo y cuantos disgustos cues

ta á algunas personas el coaocer la!» 
¡Ay, amigo mío! Es que la han puesto 

losfusionistas, que ni ellos mismos la co
nocen. 

For que dijo E l Estandarte que la revo
lución avanza, objeta un periódico: 

«Y siguen llegando conservadores á Madrid. 
Estas noticias se con t rad icen .» 
For algo dijo el fabulista: 

«Cuando pitos, flautas, 
cuando flautas, pitos.« 

E l Correo Gallego-dice que en el negocio 
de la «Huerta del GeneraU tomó parte tam
bién el director del colega. 

Eso si que todo el mundo lo cree. 

Fíanos y planes. 
Negocio en un acto y en metálico por una 

corporación popular de la Coruña: 
«El ingeniero s eño r Roldan ha terminado los 

planos para un magnífico edificio que además de 
servir para la futura exposic ión regional, p o d r í 
ser destinado después á mercado ó plaza de abas
tos.» 

Nuestros convecinos se han propuesto vi
vir á cuenta del entusiasmo ageno. 

Con el sistema que se sigue, es la Coruña 
la ciudad que con más honores puede osten
tar este título: 

Capital... de la provincia. 

¡Noticia! 
«Se espera en la C o r u ñ a á don Aniceto del Mo

ra!, ex-gobernador c ivi l de esta provinc ia .» 

Nadie lo va á creer. 
¡Moral en la Coruña!.. . 

E l Correo Gallego en carácter; ejerciendo 
en su verdadero papel de patriótica, y ofre
ciendo pruebas de sus principios... con al
cachofas, en una sola hornada. 

Se regocija, por una parte, deque los tra
bajos de prolongación de los diques sean 
concretados á uno, por que así el beneficio 
no será tan importante para Ferrol, ni tam
poco tanta la gloria para los gestores. 

Y se declara partidario á la vez de la ad
quisición de la «Huerta delGeneraU por el 
gusto de que Ferrol abone en ese negoewlz 

parte correspondiente de los 91.000 y pico 
de pesos de su tasación. 

Afortunadamente no hace más que ladrar 
a la luna. 

Y hay hasta quien supone por que le la
dra. 

For que tiene cuartos. 

La Democracia habla de los apasiona
mientos ágenos, por que ha escrito estas l í 
neas mirándose, seguramente, á un espejo 
de cuerpo entero: 

«No hemos prestado gran in t e ré s á las p o l é m i 
cas que sobre la adquis ic ión de esa Huer ta han 
sostenido y sostienen varios de nuestros colegas 
d é l a C o r u ñ a , por que más que á la discusión de 
las conveniencias de la provincia, hemos visto en 
susjescritos apasionamientos de partidos pol í t icos , 
más ó menos parciales, y no hemos querido apa
recer al lado de los moderados de ayer, conser
vadores de hoy, reaccionarios de s i empre .» 

Se acredita el colega contrastando sus es
crúpulos ó sus debilidades de esa manera. 

Ya lo sabe el público. 
La Democracia no ha guardado silencio 

desde que se inició el debate de la «Huerta 
del Generala, por falta de datos, como nos 
decía anteyer, sino por quele humillaba re
conocer que la razón, que la justicia, que el 
decoro estuviese de parte de los conserva
dores. 

Pero hay que reconocer, en honra delco-
lega de las sanas doctrinas liberales, que ha 
vuelto por el decoro, por la justicia y por 
la razón ultrajadas, calificando como NEGO
CIO la «Huerta del General» y optando por 
la adquisición de la finca de la Condesa de 
Mina, que es lo mismo que vienen soste
niendo hace ya algunos años los conserva
dores y á cuya integridad y decisión se de
be el haber evitado la consumación de un 
casi agiotage, que no á los que por escrú
pulos tan torpeiiiente desahogado estuvie
ron tranquilamente presenciando las lides 
entre el decoro y la desvergüenza. 
• Y por si nos faltaran fundamentos para 

expresarnos así, el mismo colega que p H g ~ 
na por estar d nuestro lado, aun en cuestio
nes de aspecto tan poco grato como esta, vie
ne á confirmar el escándalo, diciendo: 

«Mirando bajo nuestro imparcial y recto c r i t e 
r io , que muy bien puede ser equivocado, c re ímos , 
y creemos que era preferible haber optado por 
la poses ión cedida gratuitamente por la condesa 
de Mina, por que esta preferencia no costaba de
sembolsos a! pa ís , mientras que la adquis ic ión de 
la « H u e r t a del Genera l» los exige muy crecidos y 
además nos parece sumamente ca ra .» 

Más clara, más breve y más concisamen
te había respondido, ciertamente á nuestra 
excitación, pero también es verdad que no 
nos había dicho entonces que «rehuía estar 
con nosotros,» ni aun ventilándose una cues
tión agena completamente á la política. 

Y, sin duda, ya vacilando ahora y dis
puesto á convencerse, concluye encarándo
se con el diario de la calle de los Muertos: 

« T e n d r e m o s mucho gusto en que E l Correo 
Gallego cumpla el ofrecimiento que nos hace y 
nos i'ustre sobre este asunto, d e m o s t r á n d o n o s 
nuestro e r r o r . » 

Si; 
Pregüntallo á Mateu 

que ten mais pasiós que eu 

H U E R T A DEL GENERAL 

^ He aquí el dictámen de la Diputación pro
vincial sobré el escandaloso asunto acerca 
de cuyo contrato se presentará un escrito 
de anulación, por vicios de que adolece y 
carácter especialísimo del negocio: 

«La Comisión de Fomento ha estudiado con la 
debida a tención el expediente relativo á la insta
lación en esta provincia de una de las Granjas es
cuelas esperimentales de Agricultura,creadas por 
el Real decreto de 9 de Diciembre úl t imo. 

L a Comisión provincial , interpretando las as
piraciones constantes d é l a Dipu tac ión manifesta
das en diferentes é p o c a s ^ y la opinióu uuánirne 
de la prensa y de todas las corporaciones y cen
tros económicos de la provincia, a c o r d ó acudir al 
concurso anunciado en dichoDecreto, para que la 
provincia fuese favorecida con el establecimiento 
de una de las Granjas escuelas. 

Este acuerdo no puede ménos de merecey la 
sanción del Cuerpo provincial ; porque siendo la 
agricultura la madre de todas nuestras industrias 
y constituyendo por la estructura y condiciones 
de nuestro suelo la base del porveni ry de la pros
peridad de Galicia, resolvía ea parte de confor
midad con el autorizado voto de hombres ilustres 
por su saber y eKp^rkncia de la opioión gemerdl, 
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L A M O N A R Q U Í A 
uno de los problemas sociales y económicos más 
difíciles y complejos que se dilucidan en los mo
mentos actuales, para lograr el mejoramiento de 
laclase cultivadora, dominada por la rutina de 
antiguos procedimientos y desprovista de los ele
mentos necesarios para acrecer la p roducc ión , en 
consonancia con el progreso de los tiempos y con 
el adelantamiento de las ciencias, que han modif i 
cado ventajosamente en otras naciones la condi 
ción del agricultor y los sistemas de cult ivo, y 
trasformado el aspecto de los campos en benefi
cio de la riqueza públ ica . 

L a inteligencia y el capital son los puntos sobre 
que gira el desarrollo y los progresos de esta i m 
portante industria, y á esos fines responden en el 
estado actual de las ciencias la instalación de la5 
Granjas escuelas, y la organización del c réd i to 
ag r í co l a . 

La Diputac ión provincial que tiene que insp i 
rarse por su misión y por los intereses que re
presenta en las corrientes de la opinión ilustrada 
y en las necesidades del pa ís , no podía mostrarse 
indiferente al llamamiento del Gobierno. 

Las gestiones que con este objeto se practica
ron han tenido por fortuna un feliz éxi to, y la Co
misión q u e i n í o r m a cumple un gra t í s imo deber al 
consignar el profundo reconocimiento que obliga 
á la provincia para con las ilustres personas que, 
con una solicitud y celo digno del mayor encomio, 
poniendo su acción, su autoridad y su prestigio, 
han logrado que la provincia de la Coruña tr iun 
fase en el concurso con otras muchas que habían 
pretendido igual beneficio. 

L a Dipu tac ión , en su sesión de Febrero último 
ha confirmado el acuerdo de la Comisión p r o v i n 
cial , y en su consecuencia hubieron d^ p ropo
nerse al Ministerio de Fomento para aquel obje
to dos fincas: en primer té rmino la de San Pedro 
de Nos, en segundo la huerta llamada del Gene
ral sita en las inmediaciones de esta capital: 

L a Comisión de Ingenieros A g r ó n o m o s llama 
da ¿. informar sobre lascondiciones de ámhas fin
cas, ha considerado, sin duda, más aceptable la 
segunda, según se deduce de la Real ó rden de 28 
de Junio r e t r o - p r ó x i m o que ha designado la 
« H u e r t a del Genera l» para la instalación de aquel 
centro instructivo. 

L a Diputac ión en su p ropós i to de llevar á feliz 
t é rmino el pensamiento y en vista de las manifes
taciones hechas por el propietario que dejaba al 
l ibre arbi t r io del Cuerpo provincial la fijación de 
las condiciones de la venta, aco rdó adoptando el 
procedimiento más adecuado y más en armonía 
con la legislación vigente, designar para la tasa
ción dos peritos que por razón de sus tí tulos aca
démicos y de los cargos que ejerciesen consti tu
yeran una g a r a n t í a de competencia y rectitud en 
el d e s e m p e ñ o de su cometido, tanto más , cuanto 
que se les ha exigido que evacuasen su dictámen 
en forma de dec la rac ión jurada y^ debidamente 
razonada. 

J a m á s habr ía podido ni aún remotamente so^s 
pechar la Diputac ión que el precio de la finca 
por su enormidad excediera á las fuerzas c o n t r i 
butivas del país y traspasara los límites de los r e 
cursos de que la provincia dispone para atender 
á sus obligaciones, hasta el punto de hacer abru
madora é insoportable tan pesada carga prtra la 
Hacienda provincial ; pero los peritos contra todo 
cálculo imaginable han tasado la finca en la ex
orbitante cantidad de 458.692 pesetas. 

L a Comisión que informa, considera manifies
tamente lesiva para los intereses de la provincia 
la tasación hecha por los peritos, no sólo por la 
cuant ía del precio, sino por los perjuicios que se 
infieren de los detalles de la va lo rac ión , como 
también prevee la imposibilidad material de que 
se cumpla esta onerosa obligación en las condi
ciones en que se ha estipulado el pago, por el es
tado económico en gue se halla la provincia y por 
la angustiosa si tuación de sus pueblos. 

El planteamiento de la granja-escuela-esperi-
mental responde, sin duda, á una de las necesida
des imperiosas del pais. 

L a Comisión informante, reflejando las aspira
ciones de la Diputación y de la opinión públ ica , 
ostensiblemente manifestada en repetidas ocasio
nes, ver ía con gusto la real ización de un pensa
miento que tan directamente había de influir en 
el perfeccionamiento de las industrias a g r í c o l a s , 
pero no vacila un solo punto en consignar con la 
nobleza que inspira sus actos y con el respeto que 
le merecen los intereses de la provincia, que po
dría no haber compensac ión ni equidad entre el 
beneficio que r e p o r t a r í a con la c reac ión de la 
granja-escuela y el enorme sacrificio que habia 
de imponerse con la compra de la « H u e r t a del 
Genera l» y con los gastos no calculados todavía , 
pero seguramente de considerable importancia, 
que exigi rá el Gobierno para su instalación defi
nitiva de aquel centro de enseñanza . 

En cumplimiento del expresado acuerdo de 10 
de Febrero, mandado ejecutar por el s eño r G o 
bernador de la provincia, se o to rgó la escritura de 
adquis ic ión de la finca indicada por el precio que 
ha resultado de la tasación pericial. 

Podr ía la Comisión de Fomento limitar su in
forme á proponer á la Diputación únicamente los 
acuerdos encaminados al desenvolvimiento de es
te asunto; pero ya desde el momento en que ha 
surgido la duda de que el precio asignado á la fin
ca pudiera ser excesivo, no puede la Comisión 
sustraerse á la necesidad de alzar su voz p ropo
niendo los medios conducentes al efecto deque 
en ningún tiempo puedan resultar lesionados ni 
en si mismos, y en el concepto de la opinión ó de 
una parte de ella, los intereses provinciales. 

Las consideraciones expuestas l levarían dere
chamente á la Comisión de Fomento á proponer } 
al Cuerpo provincial , como necesaria escuela, la 
rescisión del contrato de compra-venta otorgado 
en 28 de Agosto úl t imo, utilizando para este efec
to los medios y procedimientos que establecen las 
leyes, á fin de reparar los perjuicios que conoci
damente sufr i rán los intereses de la provincia en 
el caso de que pudiera prosperar la tasación ve 
r i leada por los peritos. 

Empero afortunadamente y á reserva de que la 
previncia ejercite en su caso este medio de defen» 
ítí. i., Cmihiúo entkade que existe todavía m e! 

expediente una omisión de capital in te rés que im
porta dilucidar, como t rámite previo y perentorio 
que causa indeclinablemente, á su ju ic io , la n u l i 
dad de la tasación y de todos los actos subsiguien
tes y que constituye una manera más procedente 
y más hábil , según derecho dentro de la esfera de 
acción puramente administrativa de Inorar un re
sultado que responde á las exigencias del momen
to, de amparar en justicia escudados por los acuer
dos de la Dipu tac ión , los respetables intereses 
que esta Corpo rac ión representa y de conjurar 
un conflicto que, contra fundada previs ión , ven
dría á perturbar hondamente y hacer imposible 
la marcha económica de la provincia. 

Prescinde la Comisión que suscribe de que los 
Peritos no hubieren verificado la tasación inme
diatamente después de su nombramiento, como 
se p resc r ib í a en el acuerdo de 10 de Febrero y 
de que se haya procedido á la elección de un nue
vo Perito, sin que conste, bajo ninguna forma, 
la renuncia del Ingeniero A g r ó n o m o que en unión 
del Arquitecto provincial había sido designado 
por la Diputac ión para practicar dicha operac ión 
porque si bien estas circunstancias pudieran i n 
fluir provechosamente en el curso del expedien
te y prevenir en parte sus efectos, no serian tal 
vez por si solas de una importancia decesiva pa
ra invalidar la dec la rac ión oficial. 

Otro vicio de más trascendencia y notoria gra
vedad encuentra la Comisión en el documento 
presentado por los Peritos y que no por afectar 
á la forma dej^ de ser en cierto modo esencial 
para que aquel documento adolezca de la fuerza 
y eficacia que en otro caso habr ía de a t r ibu í r se le 
en cuanto aparece despojado de una solemnidad 
que la Diputac ión había preestablecido, como se
gura garan t í a de imparcialidad de rectitud y de 
precis ión en las valoraciones. S e g ú n el acuerdo 
de 10 de Febrero tantas veces citado la tasac ión: 
se p r e sen t a r á en pliego cerrado al Vicepresiden
te de la Comisión provincial y en forma de de-
c la rac ión j u r a d a y suscrita por ambos Peritos 
los cuales r azona rán los precios de cada partida, 
y el que establezcan en esta forma se rá el único 
que la Diputac ión q u e d a r á obligada á satisfacer.» 

Los Peritos han cumplido tan sólo en parte las 
condiciones de este acuerdo, puesto que han omi
tido la formalidad del juramento que no aparece 
hayan prestado tampoco ante la Comisión p r o 
vincial ni ante el Notario que dió fé de la escritu
ra, á pesar de haber concurrido á este acto, y se 
han limitado á presentar una declarac ión simple, 
sin que conste explicada la causa de aquella i m 
portante omisión por la cual ni la tasación resul
ta revestida de la autoridad y c a r á c t e r que ha
b r í a de imprimir le la formalidad del juramento 
ni ajustada á los t é rminos ac Jrdados por la Dipu
tación para que pudiera servir de base al otorga
miento de la escritura. 

Y no se trata ciertamente de una mera f ó r m u 
la, porque, á parte del valor y significación que 
por su origen en t raña el juramento, sabido es que 
nuestras leyes hacen depender de este requisito 
en muchos casos la validez del acto que sanciona. 

Resulta, po r to tanto, que la dec la rac ión p e r i 
cial no se ha prestado en la forma determinada
mente prescrita por la Dipu tac ión ; que no puede 
considerarse perfeccionado un contrato que ha 
tenido por base esa dec la rac ión , puesto que fal 
ta el precio, requisito esencial de la compra-ven
ta, en cnanto no se ha fijado bajo lascondiciones 
establecidas en el acuerdo y que la escritura de 
28 de Agosto próximo pasado queda sin valor ni 
efecto por no existir causa ju r íd ica que le dé ori
gen. 

En tal concepto la Comisión de Fomento t i e 
ne el honor de proponer al Cuerpo provincial se 
sirva acordar: 

Primero. Que los Peritos encargados de ta
sar la «Huer ta del Genera l» no se han ajustado 
en el desempeño de SJ cometido á los té rminos y 
formalidades prefijadas por la Diputac ión en el 
acuerdo de ro de Febrero úl t imo. 

Segundo. Que es nula la dec larac ión presen
tada por los referidos Peritos para los efectos de 
otorgar el contrato de compra-venta de dicha 
«Huer ta» por carecer aquel documento de los re
quisitos necesarios para que exista el consenti
miento de la Diputac ión en cuanto á la determi
nación del precio de la finca; y 

Tercero . Que por no haber cumplido su en
cargo en debida forma los Peritos designados se 
proceda al nombramiento de otros que practiquen 
la tasación de la finca, con arreglo á lo acordado 
por la Diputac ión , eligiendo con tal objeto una 
Comisión especial de cinco Sres. Diputados que 
propongan los nombres de los dos nuevos Pe r i 
tos á quienes haya de confiarse este importante 
servicio y que r eúnan las condiciones que exija 
la ley. 

Todo ello sin perjuicio de que la D i p u t a c i ó n 
ejercite, en su caso, los demás recursos que se 
han indicado en el Cuerpo de este informe. 

La Diputac ión , no obstante, r e s o l v e r á io que 
juzgue más acertado. 

Palacio de la Diputac ión 15 de Noviembre 
de 1888.—•/. F e r n á n d e z L a t o r r e , Felipe Rome
ro) Antonio Otero y J . G r a i ñ o . 
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REVISTA FINANCIERA 

El raes de Octubre ha sido un mes de rea
lizaciones después de un verano muy anima
do en París y Berlín. Había el peligro de 
que la especulación siguiese su entusiasmo 
para valores de estado é industriales. Esta 
razón basta para explicar los vaivenes del 
último mes. Las salidas del oro en Londres 
para Sud-América han sido un freno muy 
saludable para todos los mercados. Los i n 
termediarios se asustaron y obligaron á sus 
clientes demasiado cargados á aliviarse. E l 
resultado es que, en lugar de bajar un día 
la bolsa de muchos enteros en forma de pá
nico, han durado seis semanas las realiza-
ziones y se puede ahora asegurar que el pe-
íigro ha pasado. Los telegramas de hoy in« 

dican que las dobles en Londres han sido 
muy moderadas. El dinero está abundante. 
Falta oro en las arcas del Banco de Ingla
terra, y por consecuencia de un sistema de
crépito el Banco no puede rehacer sus re
servas de oro para corresponder á los pe
didos del extranjero, de la manera que lo 
haría sin las exigencias de sus estatutos an
tiguos. 

La alta banca con su tacto, experiencia 
y paciencia de costumbre ha dejado pasar 
este período de duda antes de lanzar las im-
portantesoperaciones Rusa, Húngara, Tur
ca etc., que tisne preparadas. Ahora es pro
bable que no tarde mucho en realizarlas, y 
por eso es de esperar un fin de año muy ani
mado en negocios y probablemente de al
za. El abandono actual de los fondos espa
ñoles, portugueses, griegos y otros se ex
plica muy bien por la intervención de un 
factor nuevo en los mercados: los fondos 
argentinos. Esta república ha conquistado 
en muy poco tiempo un inmenso crédito; 
el público europeo ha entrado de lleno en 
todas clases de papel argentino cuyos inte
reses varían del 7 al 6 por 100. Hoy sigue 
en esta tendencia. Es muy natural, pues, 
que los fondos europeos que habían subido 
durante dos años sufran actualmente un pe
riodo dê  calma debida á la comparación 
que se vá haciendo con fondos de mejor ca
pitalización, mientras hace dos años han 
disfrutado los efectos de una comparación 
semejante con otros fondos. Pero en cuan
to se refiere á los fondos españoles, por más 
ejevadop que parezcan sus tipos de cotiza
ción, opinamos que la falta de papel, la quie
tud del capitalista pequeño y grande que 
sigue comprando sin nunca vender, darán 
pronto lugar á otro período de alza fomen
tado por la necesidad que tendrá el Minis
tro de Hacienda de realizar á precios altos 
las operaciones de conversión y empréstito 
que comporta la situación financiera, lo 
cual gustará á los banqueros. No es pues, 
sobre el terreno financiero donde el rentista 
ó especulador más pesimista ha de buscar 
motivos inmediatos de susto y de baja. 

Afortunadamente predominan hoy día 
loŝ  intereses materiales, y esta calma del 
país que asombra á la gente que ha presen
ciado las revoluciones pasadas, indica que 
los españoles, como todos los europeos, 
quieren trabajar y hacer sus negocios, ven
der sus vinos, minerales y frutos etc. en paz 
y dejar á la gente política en sus habituales 
tareas. 

Por consiguiente, mientras no haya mo
tivos graves, los fondos españoles seguirán 
su marcha natural, la cual es la de todos los 
fondos de Estado: disminución constante 
del interés. En este concepto el siglo X X 
que está ya á la vista nos prepara un esta
do de cosas desconocido. 

Llamamos la atención particularmente so
bre los egipcios que no tienen de egipcio 
sino el nombre, puesto que la administra
ción es europea y la responsabilidad abso
lutamente inglesa. El 4 por 100 egipcio co
tizado 81 por 100 en Londres y 41 pesos en 
forma de obligación en París está de 60 ó 
80 francos (ó sea 12 ó 16 enteros) debaio 
del valor que merece, y no hay mejor co
locación de fondos ó especulación más se
gura que se pueda hacer ahora. 

Como especulación inmediata están indi
cadas las compras de primas sobre los fon
dos rusos y húngaros por motivo de la emi
siones inminentes. 

Un fondo más popular y del momento es 
el 4 por 100 turco cotizado rededor 16 por 
100 con un interés semestral de o'5o cénti-
timos, ó sea 1 por 100 anual. E l tesoro tur
co está lejos de estar en buena situación; 
pero los fondos ya no son turcos, puesto que 
hay una comisión internacional que cobra 
las rentas y paga á cada clase de tenedores 
lo que le corresponde. Los alemanes han 
entrado de lleno en asuntos turcos indus
triales y del Estado. Es un banco alemán 
que acaba de firmar con la Puerta un em-
pre -tito que no tardará en ver la luz públi
ca. Es tan ligero este valor que el capitalis
ta ó especulador más pequeño puede entrar 
en él sin gran riesgo. 

El Panamá está agonizando. Eso lo deci
mos sin idea de enorgullecemos por haber 
persistido en nuestro criterio desfavorable á 
este valor. 

Está agonizando, repetimos, y vemos ya 
el momento de la liquidación que será el 
motivo de ruina. Los autores de lacatástro-
fe que se aproxima serán y son ya unos cul
pables, porque hace años que no debían ig
norar el resultado de una empresa financie
ramente muerta y condenada casi desde los 
primeros trabajos. 

E L PROCESO PRADO 

Prado .—Yo mismo indiqué al juez donde ha
bía e m p e ñ a d o las alhajas, á fin de que, encon
t rándolas se viera que no eran las de María Ague-
tant. 

Desgraciadamente no han parecido, y la acusa
ción se aprovecha de estacircustancia, coa ayuda 
de dibujos más ó raenos exactas, para decir 

que esas alhajas eran las de las victima. PaeS 
bien: yo sostengo que eso es falso. 

_ E l señor Jimeno C r e í a pintor, presta declara
c ión . Dice que conoce á Linska y á Ibáñez , y da 
cerca de éste buenos informes. 

Un d ía—dice—vino á mi casa á preguntarme 
las senas de su mujer, y después me pidió empe
ñara un peine por él, y del e m p e ñ o le en t r egué 
200 francos. & 

Este peine ha sido reconocido como de la pro
piedad de María Aguetant. 

L a hacen ver al testigp los dibujos de las joyas 
de la interfecta, y dice qne las que él vió eran di
ferentes; que los adornos tenían otra forma, y 
que en un alfiler no habia diamantes, sino perlas 
rojas. 

M Bles dice que el alfiler de la Aguetant tenía 
en efecto, perlas rojas y figuraba un puña l . ' 

Mad. Parent, la portera, reconoce en seguida 
por el dibujo, el alfiler de que se trata, como de 
la pertenencia de María Aguetant. 

E l Sr. Jimeno dice que él hizo los dibujos, pe
ro que no recuerda exactamente su forma, y aña
de: Se me mandó hacer un puña l , é hice un puñal 
{Risas.) 

P . ~ ¿ y por que habé i s , e sc r i t o varias veces al 
embajador de Francia en Madrid y al perfecto de 
policía, que teniais que revelar el nombre del 
autor de un crimen cometido en Francia? 

—Porque yo creía que este crimen que yo 
había leído en los per iód icos tenia re lac ión con 
Linska; pero no estaba bien seguro, y además si 
hubiese c re ído que se roe iba á molestar, no hu 
biese dicho nada. 

Yo hah ía le ído en un pe r iód ico el nombre de 
Prado; pero me c re í que Prado era el hombre 
que está aquí . {Murmul los . ) 

E l p rocurador gener al.—Sx no fuéseis extran-
lero, os haría prender en el acto, en vista de vues
tras contradicciones. 

^ Entra en escena el único ;ipo s impát ico de este 
l ú g u b r e drama. Es Dolores G a r c é s , mujer de Pra
do. P re sén t a se vestida de negro, cubierta la ca
beza por la clásica mantilla, que deja al descu-
bierto sus negros y rizados cabellos. Tiene los 
ojos hinchados y encendidos de l lorar; mas á pe
sar de las huellas que el dolor ha dejado en su 
rostro, aún bri l lan en él vestigios de belleza. De
clara tener treinta y nueve a ñ o s , lo cual arranca 
á Prado esta frase dicha en media voz. 

—-Lo menos se quita cuatro. 
Dice ser costurera, y presta juramento en es

paño l . 
—Juro, dice. 
— E n 1886,—añade,—me hallaba "en Madrid , 

cuando vino mi marido á verme, lo cual rae ex
t r añó mucho. No tenía yo un c é n t i m o . Me prome
tió dinero, diciendoque i b a á realizar un negocio. 
Pocos días después rae dió un anillo y un alfiler 
representando una mariposa,.que vendí á una fa
milia que par í ia para A m é r i c a , en diez duros. Esa 
familia me había ajustado para que hiciera el em
balaje de los muebles, y de este modo rae ganaba 
un pedazo de pan. Después de esto no volví á r e r 
á mi marido. 

P .—¿Cuán to tiempo hace que está usted ca
sada? 

D.—Desde 1879. Prado ha vivido cuatro años 
conmigo, gastando en este tiempo efproducto de 
la venta de mis propiedades, que valían unas se
senta mil pesetas. Mi marido se decía natural de 
Méjico. 

Prado escucha este relato atentamente. Dolores 
l lora mientras habla. Las lágr imas surcan sus me-
gillas, y los sollozos la embargan la voz á cada 
momento. A l acabar fija la mirada en su marido, 
y exclama; 

— ¡ E s t o y medio loca!... no puedo más! No sé 
como vivo desde que rai marido rae ha abando
nado. 

E l presidente trata de calmarla con frases afec
tuosas. Después la lée las declaraciones que pres
tó ante las autoridades e spaño las . 

D - — Y o no sé lo que he dicho.. . 
P -—¿Conoce usted á Jimeno? 
D.—-Si, s eñor . 
A l escuchar la carta que dir ig ió al júez de ins

t rucc ión , Dolores dice sin poderse contener: 
. r-1^6. escrit0 eso en un momento de desespera

c ión . . . impulsada por los celos... Yo estaba loca., 
porque le a m o . . . s í , le amo aún , y á pesar de 
todo. 

Y sin poder continuar rompe á l lorar descon
soladamente. 

E l presidente lee una carta de Prado á su m u 
jer en la que el aventurero reitera á ésta su amor, 
pero insistiendo ea que debe tener por nulo su 
casamiento. 

P rado .—¿Sos t i ene usted sus acusaciones con 
tra mí? 

D.—No las sostengo. 
Prado(al Jurado).—Es decir, que desmiente 

cuanto acerca de sus cartas se ha dicho. 
D . — M i mayor dolor consiste en que mi marido 

teng-a un hijo de otra mujer. 
Apenas pronunciadas estas palabras, Dolores 

era víctima de un violento accidente. Retirada 
del salón sus gritos desesperados llegan aún á c i 
dos del p ú b l i c o . 

J»o#« telégrafo 
P a r i s 13 {6 10 n.) 

A s e g ú r a s e que en el expediente instruido en la 
Vicar ía eclesiástica de Madrid para el matrimonio 
de D . Luis Cár los Federico Linska con d o ñ o Do
lores G a r c é s de Marcil la, obra la partida bautis
mal del primero, expedida por el rector y vicario 
apóstol ico d é l a iglesia mayor de la Asunc ión de 
la ciudad de Montrey (Méjico,) de la que apare
ce que 25 de Marzo de 1854 fué bautizado un n i 
ño que nació el 19 del mismo raes: que se le puso 
por nombre Luis Carlos Federico hijo leg-itimo 
del conde Luis de Linska de Castillo, natural de 
Varsovia, y de doña Esperanza de Haro y M e n 
doza, natural de Méjico; abueios paternos, el con
de de Linska de Casti lón (polaco) y M a r í í f P e -
trawich (húngara : ) abuelos maternos, Juan de 
Haro y C o r t é s , natural de Méjico y Juaquina de . * 
Mendoza Tenor io , natural de Lima ( P e r ú , ) y fue» 
roa padriaos el goberaador Carlos dq Oña y el» 
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L_ A M O N A R Q U Í A 
comendador caballero Juan de Dr i t to Núñpz y 
Ludovico Bütti Corosel l í , cónsul de Ital ia. 

Dúdase nuevamente de la identidad de Prado, 
pues éste carece de la talla necesaria para servir 
en el e jérc i to . 

E l abogado defensor de Prado M r . Comby, 
ha comenzado hoyla defensa de su cliente afir
mando que conoce el secreto del nacimiento de 
sn patrocinado, y que si Europa lo conociese 
quedariase asombrada y extremecidn.—L. 

Noticias locales 
Dicen de Santiago que se halla en aquella .- iu-

dád el representante del cuadro lírico que ac tuó 
en nuestro teatro Romea, hacieudo negociacio
nes para dar un corto número de representacio
nes. 

• j -
En lo sucesivo volverán á celebrarse los jueves 

las reuniones semanales en el palacio de la Cap i 
tanía general, alteradas á causa de la permanen
cia de la compañía de zarxuela que ac tuó durante 
una larga temporada en Romea. 

Para mañana anuncia el cuadro lírico que ac
túa en Romea espec tácu lo diurno y nocturno en 
son de despedida. 

M A R I N A 
ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal de Madrid hemos r e 
cibido las siguientes noticias; 

Ha sido nombrado segundo comandante de la 
goleta Prosper idad el teniente de navio don 
Francisco Javier Quiroga y Barcena, conde de 
Vil lar de Fuentes. 

— E n el vapor correo de Cuba que sa ld rá de la 
Coruña el 21 del a nuí i l , e m b a r c a r á n para el apos
tadero de la Habana dos cornetas y 32 soldados 
de infantería de marina del último reemplazo. 

— E l gobierno inglés ha pedido un crédi to al 
Parlamento para construir ocho acorazados, vein
te cruceros y numerosos .torpederos, cuyos b u 
ques se cons t ru i r án unos en los arsenales del Es
tado y otros por la industria particular. 

— E l capi tán de fragata don J o s é María Carre 
del Hoyo, ha obtenido la placa de San Hermene
gildo. 

— E l segundo vigia de semáforos J o s é J iménez 
ha obtenido licencia por enfermo. 

* 
'PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

Se ha concedido al primer condestable don V i 
cente Ballester Ripol l el empleo de alférez de fra
gata graduado de la escala de reserva del cuerpo 
general con la an t igüedad de 20 de Mayo del año 
úl t imo. 

—Se ha dispuesto aumentar las fuerzas de i n 
fantería de marina del apostadero de Filipinas y 
al efecto pasan á dicha colonia española los sar
gentos segundos' Juan Tei j ido Roca y Vicente 
PombcJ Campelo, los cabos primeros Antonio 
Gado Rivera^y Francisco Hermida, Vicente M e 
dina, T o m á s y Salvador Giménez y un corneta y 
32 soldados del departamento de Cádiz del último 
reemplazo. 

No se env ia rá más fuerza á esos dominios por 
ahora á causa de la epidemia allí reinante y por 
este m o t i v ó s e deja en suspenso el regreso de 25 
soldados. 

— Q u e d ó dado de baja en el depós i to del arse
nal para trasladarse al apostadero de la Habana 
en el vapor correo que debe salir del puerto de la 
Coruña el 21 del actual conduciendo mar ine r í a 
que va destinada á aquel punto al mando del p r i 
mer contramaestre don Juan Pita Caneiro. 

— C e s ó de pa t rón de la draga de vapor del arse
nal para hacer uso de dos meses de licencia el 
contramaestre mayor de segunda don Pedro Ga-
rate Egarigartua. 

—Ha solicitado permuta de un año de abono 
por una cruz del mér i to naval el segundo contra
maestre A n d r é s F e r n á n d e z González . 

— C e s ó en el depós i to del Arsenal y pasó a la 
Coruña para prestar servi :io como ayudante de 
marina de aquella Comandancia en calidad de i n 
terino el segundo contramaestre que se halla exa
minado para pasar como oficial graduado á la 
escala de reserva don Nicolás Garc ía Rivero. 

— Ha sido nombrado para de sempeña r i n t e r i 
namente la pa t ron ía de la draga de vapor del a r 
senal el contramaestre mayor de segunda clase 
don Luis Rodr íguez Blanco, mientras usa de l i 
cencia el de su misma clase que la d e s e m p e ñ a b a 
en efectivo. 

—Se expidió salvo conducto para que haga uso 
de tres meses de licencia el tercer practicante 

• don Federico Rico Vida l . 
—Sol ic i tó examen para pasar á la escala de re

serva el segundo contramaestre R a m ó n Vázquez 
Nuñez . 

— F u é examinado en la Mayoría general para 
pasar á la escala de reserva, en clase de oficial 
graduado, el segundo contramaestre Lorenzo 
Fernandez Rodr íguez . 

—Sol ic i tó pasar á la escala de reserva el se
gundo condestable Francisco Lafuente Borrajo, 
cuyo expediente personal se remite á la Superio-
r i i ad . 

Probablemente hoy se d a r á cuenta de la en
mienda que nos anunc ió ayer nuestro correspon 
sal y que cuenta ya con muchís imas firmas. 

L a anulación de ese contrato se impone. 

Es tá haciendo c a r b ó n el crucero Reina C r i s t i 
na, que en breve s e r á destinado á la escuadra de 
ins t rucc ión . 

Ha sido nombrado asesor de Marina de Vive
ro D . J e s ú s Cora y Cora. 

«na». 
El clipper Naut i lus era esperado ayer en C á 

diz para cuyo punto hizo rumbo desdé Barcelona. 

ACONTECIMIENTOS 

Servicios prestados ayer por la guardia mun i 
cipal: 

Sofocó dos reyertas en el muelle de Curuxei-
ras, una entre una mujer y un hombre, y la otra 
entre dos del sexo feo; y también intervino con 
su autoridad á apaciguar á dos matrimonios que 
se echaron la escandalosa en el r io de las H i g u e 
ras. 

— S o r p r e n d i ó á tres j óvenes que se ignora lo 
que acechan hace noches por la calle de Gravina. 
Puede que sea el taller de costura. 

— Y dióles por pris ión la casa á unas vecinas 
de la calle de Cánido acostumbradas á echar la 
lengua á pacer como diría L a Cruzada. 

SUBASTAS • 

Por la Junta de Adminis t rac ión y trabajos del 
Arsenal se anuncia para el 15 de Diciembre la 
del suministro de dos lotes de ropas y efectos ne
cesarios adquirir con destino al hospital m i l i 
tar de esta plaza, en reemplazo de las dadas de 
baja durante el primer trimestre de 1888-89, c u 
yo p r i m e r i ó t e asciende á la cantidad de i.202'70 
pesetas, y el segundo á la de 128 ídem. 

Por la S e c r e t a r í a de la Capi tanía general se 
anuncia para el 18 de Diciembre la ejecución de 
las obras necesarias para la cons t rucc ión de una 
garita vigía en la punta denominada de la Foca
da, en el puerto de A j i l é s , cuyo presupuesto va 
lorado en materiales y jornales asciende á la can
tidad de IO.I85'O3 pesetas. 

Hoy no hizo viaje á la C o r u ñ a el vapor H é r c u 
les por tener que limpiar los fondos. 

Probablemente hasta el lunes ó martes queda
rán accidentalmente suspendidas sus expedicio
nes al vecino puerto. 

Según tenemos entendido varios escolares de 
la Universidad de Santiago dirigieron un telegra
ma á E l Imparc ia l ) protestando de la manifesta
ción llevada á cabo por algunos de sus c o m p a ñ e 
ros. 

En el úl t imo consejo de ministros se habló de 
los comentarios hechos por la prensa al hecho de 
dejar una tarjeta el señor Ministro de Marina en 
el domicilio del s eño r Cánovas del Castillo. 

E l general s eño r R o d r í g u e z Arias , no dió al 
acto significación alguna pol í t ica . Cumpl ió con 
ello deberes de cor tes ía , de amistad particular y 
de caballero, perfectamente compatibles con su 
c a r á c t e r de hombre púb l i co . 

Por Real orden del Ministro de la G o b e r n a c i ó n 
qué publica la Gaceta del 12, se dispone que los 
mozos prófugos declarados inútiles por defecto ó 
enfermedad, están sujetos por tres años á la r e 
visión que ordena el ar t ículo 81 de la ley. 

Por fin, anteayer se leyó el dictamen de la C o 
misión de Fomento, y á ju ic io de los señores que 
formíJi esa Comisión, no a n d á b a m o s descarriados 
los que combatimos la compra de la «Huer t a del 
Genera l .» 

En otro lugar insertamos ín t eg ro el dictamen 
de la Comisióa formada por personas bien extra-
fU? por cjerto á nuestra política. 

Para la semana que viene es esperada en la Co
ruña la tiple señora Quintana de Cata lá , contra
tada por la empresa de la compañía de z irzuela 
que ac túa en el coliseo de San Jorge, y cuya ve
nida á Fe r ro l se fija para el mes p r ó x i m o . 

:— •Ote"'—— — 

Ya comienza la fiebre por la loter ía de Noche-
Buena. 

Entre los aficionados se han formado ya varias 
sociedades ó compañ ía s para tomar parte en el 
sorteo gordo, el que más ambiciones despierta y 
más esperanzas defrauda. 

En Orense inició anteayer sus tareas la compa
ñía de ó p e r a que actuaba en Vigo y que ab r ió en 
aquella ciudad un abono por seis funciones. 

Aprendamos. 
De un diario c o r u ñ é s : 
«El director de la fábrica del gas ha entregado 

en el Ayuntamiento seis láminas de metal, tipo 
de los mecheros que deben tener los faroles del 
alumbrado públ ico . 

Dichas láminas se e n t r e g a r á n á los serenos pa
ra que puedan hacer las comprobaciones necesa
rias respecto al servicio de alumbrado, dando co
nocimiento á la Alcaldía de las faltas que obser
vasen. 

Suponemos que el Ayuntamiento no echa rá en 
olvido que hay que dotar á los agentes nocturnos 
de otras láminas para que no se duerman, y pue
dan hacer todas las observaciones necesarias res
pecto á todos los servic ios .» 

Para consolar á algunos funcionarios de la ad 
minis tración c iv i l , dice un colega de Madrid que 
ya hay muchos centenares de tenientes p róx imos 
á cumplir catoree años con un sueldo que, en ba
tallones reserva no llega á 27 duros mensuales y 
en activo pasa apenas de 37. 

Estos oficiales han servido no obstante en ía 
última guerra c iv i l . 

B o l e i i i i r e l i g i o s o 
Par roqu ia de San J u l i á n 

Misa parroquial á las nueve, misa de alba á las 
seis y media y misa á las diez y á las doce. 

Cont inúa al toque de oraciones el ejercicio del 
mes de Animas, 

San Francisco 

Misa parroquial á las 10 y misas á las 7, 8, q 

Rosario todos los días al toque de o rac ión . 

Pa r roqu ia del Socorro 
Misa parroquial con espl icación del Evangelio 

á las 9 y misa á las 7. 
Catecismo de niños de 11 á 12 de la mañana . 
Iden de n iñas de 4 á 5 de la tarde. 
Sigue al toque de oraciones el ejercicio del mes 

de Animas . 
Pa r roqu ia de la Angustia 

Misa parroquial con expl icación del Evangelio 
á las 10 y misa rezada á las 7 y media. 

Catecismo de niños de 11 á 12 de la m a ñ a n a . 
Idem de niñas á las 3 de la tarde. 
Todos los días al toque de oraciones, Santo 

Rosario y lectura espiritual. 
E l lúnes p róx imo da rá comienzo la novena de 

Animas. Todos los días á las siete y mepia h a b r á 
misa y seguidamente se r e z a r á la novena, r e p i 
t iéndose és ta al toque de oraciones de spués de 
rezado el Rosario de Animas. 

San Roque 
Misa rezada á las siete y media. 

Orden Tercera 
Misa solemne á las once can S. D . M . de man i 

fiesto. 
Dolores 

Misas á las 8, 9 menos cuarto y 11. 
Carmen 

Misas rezadas á las 9 y a das 11. 
Santo Rosario todos los días al toque de o r a 

c ión . 
Hosp i t a l de Car idad 

Misa rezada á las nueve y media. 
Rosario todos los d ías al toque de o rac ión . 

Hosp i ta l M i l i t a r 

Misas á las 6 y á las 9. 
* 

* * 
En la capilla del Asilo de Ancianos de las H e r -

manitas de los Pobres, se e x p o n d r á S. D . M . á 
las cuatro de la tarde, todos los domingos días de 
fiesta y primeros viernes de cada mes á contar 
desde mañana hasta el domingo de Pascua. 

Todos los domingos y d e m á s días hay en dicha 
capilla misa á las seis. 

Telegramas. 
(De nuestro servicio particular) 

Madrid 16, 8 m. 
Los estudiantes de la Universidad han de

sistido de la manifestación proyectada para 
el lunes y han telegrafiado á sus compañe
ros de provincias para que desistan también 
del viaje á la Corte y de hacer acto alguno 
ese día. 

La prensa monárquica francesa continúa 
resé ñandolas manifestaciones celebradas en 
contra de Cánovas del Castillo y dedicando 
fuertes censuras á los manifestantes á quie
nes dan calificativos muy acres. 

Madrid 16, 8li5 n. 
La Reina Regente acompañada de los mi

nistros, el capitán general y el gobernador 
civil acudió á la estación á recibir á la Rei
na Pía de Portugal. 

El señor Sagasta continúa bastante mejo
rado de su indisposición. 

Hoy visitó al ministro de Hacienda el co
mité ejecutivo del gremio de alcoholes, No 
han salido muy satisfechos de la conferen
cia. 

Madrid 16, 9' 10 n. 
E l señor Sagasta aun que algo molesta

do todavía por el ataque bilioso que ha su
frido. 

Los señores ministros de Marina y de la 
Gobernación niegan de la manera más ter
minante la noticia publicada sobre disiden
cias surgidas en el seno del Gabinete. 

Madrid 16, 9'30 n. 
Créese aplazada la crisis para después de 

la apertura de Cortes. Así lo oyeron de:ir 
al señor Gamazo sus íntimos. 

Madrid 16, 9*45 n. 
E l señor Cánovas del Castillo acompaña

do de su esposa ha dedicado el día de hoy 
á devolver algunas visitas, sin que ocurrie
ra incidente alguno en el tránsito, apesar de 
ir en carretela descubierta. Algunos gru
pos de curiosos se detenían solamente á su 
paso. 

Han sido mandadas recojer las circulares 
impresas que los estudiantes de San Cárlos 
ordenaron repartir invitando á sus compa
ñeros á la manifestación de protesta que ha
bía de celebrarse el día 19. 

Madrid 16, 10 n. 
E l Progreso de Sevilla publica la carta 

que el partido liberal de aquella ciudad di
rige al presidente del Gobierno y Ministro 

de la Gobernación, relacionada con los su
cesos escandalosos de que fué teatro dicha 
capital. 

Los demócratas niegan los rumores de 
crisis afirmando que el actual Gobierno go
za de la completa confianza de la Corona y 
seguirá en elPoder hasta que realice el pro
grama liberal. 

Madrid 16, I O ^ O n. 
En el seno del Gabinete existen discre

pancias, en el modo de apreciar las últimas 
manifestaciones, aunque todos los ministros 
insisten de conformidad en reconocer que 
reviste gravedad el asunto, haciendo objeto 
al señor Moret de las mayores censuras por 
la conducta seguida. 

A l ministro de la Gobernación se atribu
ye el conflicto en que se halla el Gobierno. 
E l señor Sagasta que ya restablecido confe
renció con sus compañeros no oculta tam
poco el disgusto que le causa la situación 
del Gabinete. 

Madrid 16, 11 '30 n. 
Ya se ha publicado la sentencia sobre la 

causa de Prado que está en los términos que 
anticipé por telégrafo. 

Se condena á pena de muerte al llamado 
Prado: Linska Castillón á cinco años de 
presidio, cuyo estado civil no pudo compro
barse; García á cinco años de reclusión; la 
mujer de Daul á dos años; Roberto Andrés 
á cuatro de cárcel; Mauriz, Couromause, 
Eugenia Forestier y la mujer de Pablo ab-
sueltas. 

Los reos se han dirigido al Presidente de 
la República en súplica de gracia. A Prado 
le fué negado el indulto. 

Madrid 16, 12 n. 
E l domingo se celebrará Consejo de m i 

nistros bajo la presidencia de la Reina Re
gente. 

En la calle de Alcalá volcó el carruaje 
que conducía al duque de Oporto, quién 
afortunadamente resultó ileso. 

En Noyent (Francia) ocurrió un hundi
miento de una cantera en donde se hacían 
trabajos de extracción de piedra. 

E l siniestro produjo la muerte á quince 
obreros que quedaron sepultados entre los 
escombros, 

Bolsín 4 por ioo72'.6o. 

Imp. de Ptta.-Sinforiano López, 142 

Venta 
? : E l día 18 del actual y en la No ta r í a p ú b l i c a de 
Licenciado Membiela, Iglesia, 84, t endrá lugar á 
la hora de doce de la mañana del mismo día , la 
venta en públ ica subasta de la pensión de ciento 
sesenta y tres pesetas y cincuenta cént imos anua
les, con que contribuyen los herederos de d o ñ a 
María Luaces y que afecta á varios bienes sitos 
en la parroquia de Santa Mar ía de Neda. 

P A P E ÍT^ L E S T A O - " 
Se compra de todas clases al contado en gran

des y p e q u e ñ a s cantidades. 
E . P é r e z Labarta , Fuente de San A n d r é s , nú

mero 16, bajo, C o r u ñ a . 

mmM 
CIRUJANO-DENTISTA 

REAL 29 PRINCIPAL, LA CORUÑA 
Especialidad en dentaduras postizas y orifi

caciones. 

En los nuevos alma
cenes dei Sr . P é r e z , se acaban de recibir carbo
nes de superior calidad, de todas clases, vendién
dose á los reducidos precios siguientes: 

Newcastle y As tú r i a s muy superior á 6 reale-
quintal . 

Cok para fundición á 10 ídem. 
Idem para cocinas y otros usos á 10 i d . 
Cardifí escogido á 7 i d . 
Avellana y menudo para fraguas á 5 i d . 

Patatas de superior ca
ndad, blanca y de Monforte muy baratas, surtida 
en todo tiempo, Plaza de Armas, 46, al lado de 
Genaro. 

(Jasa 
Se véndela nÚmcro35 de la calle deSan Carlos. 
En la misma informarán, 

m Revista semanal ágdicadas á las señoras y se
ñoritas el más económico de cuantos se publica 
en España, v 

Se fadlítaa núraerQS de muesíra, ^ 
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L A M O N A R O U I A 

V i a j e s con it inerario fijo desde Bilbao á Sevi l la 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
basta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca 
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos ios 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Rn Ferrol, D . Nicasío Pérez, San Francisco, num. T. 

DE 

r 

PREMIADOS CON 2® M E D A L L A S 

SOLO CONTIENEN 

C A C A O , A Z U C A R Y C A N E L A 
Es el desayuno más sano y nutritivo que se conoce. 
Fíjese bien el público, y no se deje alucinar por 

otras marcas. 

I>*JE V E ^ í T A 
EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS D E ULTRAMARINOS 

Oficinas: Palma Alta , 8.—Depósito: Puerta del Sol 

(•liocolaíes, Cafés y Tés 
D E 

ta 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

§ 2 . O - K JK-Á IST, ^ 2 — J L A C O I I U lü A 

LA MONARQUIA 
DIARIO POLITICO 

Suscrición en Ferrol, 4 reales al mes. 
WHIMI finí niii i' "rníT"'"'" r'Tr t̂rriirrfíTr TIH'T™ 

S E M I L L A S DE F O R R A G E 
para alimento del ganado 

Alhova, libra castellana, i peseta; Alfalfa, id . , 2<5o id . 
Bromo pratense, id . , i ^ o id . ; Remolacha para ganado, id . 
2,5Ü id . ; Trebolencarnado, id . , i ' 50 id . ; Idem violeta idem, 
2 id , ; Ray-grás para pradera de jardin, á 1*50 id. 

Calle de Dolores, mira. 7, 2.0 

F i z a r r a i 
rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
objetos: 

Aliibes, cubos y depósitos, de todas formas y dimensio
nes para vinicultores. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras, 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y 

habitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 

• Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre croquis dirigirse por correo á Thomás Jones,— 
F E R R O L . 

i \\ COMI 

CON 
as cíe las Aiiutias 

Y EXTENSION A N E V H O R K Y VERACRUZ 
COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Saldrá del puerto de Cádiz el día 10 del corriente el mag
nífico vapor 

El día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapor 

k \ J 

Linea de Filipinas 
C O N " E X T E N S I Ó N Á 1 L O - I L O Y C E B Ú 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 19 el vapor 

Linea de Vigo á Colón 
COMBINACION A L PACÍFICO N. Y S- D E PAN AMA 

Y S E R V I C I O |Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 30 de Octubre el vapor 

Servicio de Africa 
Costa Norte.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el 12 y sj^con las mismas escalas. 

Costa Noroeste.—Servicio mensual de Cádiz á Larache, 
Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador. 

Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante^—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
cionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

La empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coruña-
E. da Guarda. 

A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

¿ « f V f cahnllevos 

Cajanikelllavepts. 
I d . i d . Remotoir . 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero id . . . . 
I d . plata 3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 
3° 
32 

150 

P I D A N S E CATÁLOGOS I L U S T R A D O S 
al Representante D . Eduardo Váre l a , calle de Dolores, núme 

ro 7, 2.0, en donde recibe encargos. J 

wm pe w o e b i M i l y m p i í 
ANTES VASCO-ANDALUZA 

T A ' P O K E S I>E I T I ^ E M A K I © F i j a 

Salen del Ferrol los miércoles para Gijón, Santander y 
Bilbao; los jueves para Carril, Vigo, Cádiz y Sevilla. 

Admiten carga y pasajeros para los indicados puertos y 
para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del Me
diterráneo hasta Italia, con trasbordo en Bilbao y Sevilla, 

Consignatario, D, Demetrio Plá, San Francisco, a, 

P A R A LISBOA, RIO J A N E I R O , MONTEVIDEO 
Y I B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 d í a s de C a r r i l y V i g o 

El 24 de Noviembre saldrá'de Carril y Vigo paraLisboa, 
Rio Taneiro, Santos, Montevideo y Buenos-Aires, el mag
nífico vapor de gran porte 

T R E N T 
Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaj-

desde la Coruña á Carril les será por el Agente de la Com
pañía. 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportadas de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

Primera fábrica de chocolates superiores 
ACREDITADOS CAFÉS 

T E S , T A P I O C A , JB O UVE B O I L E S 

26 recompensas industriales 
D e p ó s i t o general .—Mayor, 18 y 20 

Sucursal .—Montera, 8 
M A I> 3$ 11> 

Yenta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

i h a i mmimi 
DE * 

D. CANUTO BEREA 
Rea!, 38—Coruña 

Pianos de Bernareggi, Gassóy Compañia, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, tormz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE SOO REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones^ Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters% al precio de catálogo. 

Compañia F r a n c e s a de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, el rayo, la e x p l o s i ó n de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

U n i ó » . Esta importante Compañía Francesa, ga 
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA C L A S E DE DIFICULTADES. 
•^* ^ 3 * * ^ » ? cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé en el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S » 4 HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar 69 millones 

de pesetas. # 
Sub-directorde la provincia don Ignacio PedregaL San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela. Dolorls * 

7 ** 
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